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FONDO DE EMPLEADOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE - GOBERNACIÓN


REGLAMENTOS




PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN EVALUADORA
 DE REVISORÍA FISCAL
FONDO DE EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – FONDESARROLLO VALLE


ARTÍCULO 1. OBJETO.
El presente reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento técnico y legal para la recepción, evaluación y selección de las hojas de vida de los aspirantes al cargo de Revisor Fiscal (Principal y Suplente), garantizando que la Asamblea General reciba una terna de candidatos que cumplan estrictamente con la idoneidad profesional y el régimen de inhabilidades.

ARTÍCULO 2. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN.
La Comisión Evaluadora será un órgano de apoyo transitorio de la Junta Directiva y estará integrada por:
1. Dos (2) miembros designados por la Junta Directiva.
2. El Gerente de la entidad (con voz, pero sin voto), para apoyo administrativo.
3. Un profesional del área jurídica o contable (quien actuará como secretario técnico).
ARTÍCULO 3. ETAPAS DEL PROCESO.
El proceso se desarrollará bajo un cronograma que no superará los 5 días hábiles para la fase de evaluación:
1. Convocatoria Pública/Cerrada: Recepción de propuestas.
2. Filtro Habilitante: Verificación de requisitos legales y antecedentes.
3. Evaluación Técnica: Calificación de competencias duras y blandas.
4. Informe de Recomendación: Entrega de resultados a la Junta Directiva.
ARTÍCULO 4. REQUISITOS HABILITANTES 
Ningún candidato podrá ser recomendado a la Asamblea si no supera las siguientes validaciones:
· Antecedentes: Consulta en la Junta Central de Contadores, Procuraduría, Contraloría y Policía.
· Listas Restrictivas: Verificación en listas SARLAFT (OFAC, ONU, etc.) para mitigar riesgos de lavado de activos.
· Pólizas: Presentación de certificación de asegurabilidad para la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional.
· Compromiso de Riesgos: Declaración firmada de cumplimiento del Artículo 77 del Estatuto (curso UIAF y capacitación de 90 horas en riesgos en un plazo de 30 días tras la elección).
ARTÍCULO 5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (Puntaje sobre 100).
Para garantizar la objetividad, la Comisión evaluará bajo la siguiente tabla:
· Experiencia Específica (40 pts): Años de ejercicio en el sector solidario (Fondos de Empleados).
· [bookmark: _GoBack]Formación Académica (25 pts): Especializaciones en revisoría fiscal, auditoría o riesgos.
· Propuesta Económica (15 pts): Relación costo-beneficio según el presupuesto del Fondo.
· Entrevista y Competencias Blandas (20 pts): Evaluación de comunicación, ética y escepticismo profesional.
ARTÍCULO 6. INFORME FINAL.
La Comisión entregará un acta firmada con el listado de candidatos "APTOS". La Junta Directiva incluirá esta información en el paquete de convocatoria a la Asamblea, permitiendo que los delegados voten sobre una base técnica y no improvisada.
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